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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 

Departamento 

EL GOBERNADOR ( E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio 
de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el 
artículo 300, numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 28 de 2017, 

y 

CONSIDERANDO 

a. Que la Ordenanza 28 de 2017 "Estatuto Orgánico Del Presupuesto' en 
su artículo 90 parágrafo 2° establece: "los movimientos presupuestales 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de 
funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuestal, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación 
del presupuesto, se denomina "traslados presupuestales internos", los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de órgano que hace parte del presupuesto general del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si 
se trata de gastos de inversión se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 
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Que la Secretaría de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional, 
mediante oficio con Radicado 2020020038887 del 1 de Octubre de 2020, 
solicitó a la Secretaría de Hacienda, realizar traslados presupuestales entre 
el agregado de los gastos de funcionamiento de la misma Secretaría. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de 
Presupuesto, certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracreditar. 

Que de acuerdo al artículo 26 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto 2020, el cual reza: "Artículo 26. Traslados presupuestales 
por iniciativa de la Secretaría de Hacienda. Siempre y cuando el 
Gobernador cuente con facultades para realizar traslados presupuestales, 
solo por iniciativa de la Secretaría de Hacienda, se podrán contracreditar los 
recursos asignados a las siguientes apropiaciones: Sueldos de persona!, 
Primas Legales, Auxilio de Transporte, Servicios Públicos, arrendamientos, 
impuesto predial, gastos inherentes a la nómina y transferencias corrientes", 
la Secretaria de Hacienda autorizó dicho traslado en el oficio con Radicado 
2020020039994 del 7 de octubre de 2020. 

Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos dentro del agregado de 
funcionamiento, al rubro Servicios Técnicos, con el fin de realizar 
contratación de prestación de servicios especializados para el apoyo de 
temas de contratación y asuntos propios del Despacho de Gestión Humana 
y Desarrollo Organizacional. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
Funcionamiento en la Secretaría de Gestión Humana y Desarrollo 
Organizacional, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo C O Pospre 1 A Fun Proyecto Valor Descripción 

0-1010 1124 1.1.4.2.1.4.1 999999999 999999 22.130.000 
Aporte Cesantías 

Funcionarios 
TOTAL 22.130.000 
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Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
Funcionamiento en la Secretaría de Gestión Humana y Desarrollo 
Organizacional, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo C.G.Póspre MUn. Proyecto Valor Descripción 

0-1010 1124 1.1.3.4 j999999999 999999 22.130.000 Servicios Técnicos 

TOTAL 22.130.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

4. 5c/J 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobernador de Antioquia (E) 

1 LU4 

JUAN /Luz E4NGAVI, 4 
Secreta len r Secretaria de Hacier 

PEZ 
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